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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En la Península DNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados aprecios convencionales. 

T{edftccíon y talleres: S. Xorenxo, 18 

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
En segunda plana 00'50 pesetas línea 
En tercera OO'IO id id. 
Encuarta 00'05 id id. 

jfdminisfración: Saavedra fajardo, 15. 

EL 
SI Ayuntamiento 

yi la oxJJJiión pública no hubiese dic
tado sentencia al juzgar la deplorable 
gestión del Municipio, nunca tan opor
tuno el instante para hacerlo, como 
ahora. Tal ha sido el resultado de la 
sesión celebrada por el Ayuntamiento 
ayer tarde, que el ánimo más sereno 
se indigna pensando que los intereses 
de la población no pueden estar en 
peores manos: maj'-ores inept i tud y 
mala fé no caben. 

Un señor concejal, cuyo nombre 
consignaremos como tr ibuto rendido 
á la honradez y la lealtad puestas al 
servicio del pueblo, el Sr. Azcoytia, 
profundamente alai-mádo ensu concien
cia do hombre íntegro, pide que se exa
mine el presupuesto jjar/tííajjor^aríiíía, 
y aunque no lo consigue, obtiene la 
victoria de que voten en pro de su pe
tición, seis concejales, contra los ocho 
que deciden se examine en eorijunto. 
Por dos votos de diferencia se ha des
echado la escrupulosa manera de satis
facer á la ()i)iuión piiblica. ¡Dos votos! 
No es niuelio triunfo, ciertamente. 

A continuación expone el Sr. Azcoy
tia la lista de débitos del ayuntamien
to, que importan 2.208,707 pesetas,' 
cifra enorme y verdaderamente es-
])antaljle, si se considex'a la vergonzosa 
desatención en que han estado los ser
vicios municipales. 

y iTo es esto solo; por si no bastasen 
las inforni'ilidades, (por no aplicarlas 
otro caüiii-ativo ni.ís duro), del reparto 
de consainos y IH punil)le falsedad con 
que aparecen on nómina temporeros 
qne no existen. El Sr. Azcoytia, dando 
idea f x ic ta del desl^arajuste que existe 
en la íulminisíración municipal, dice 
que entre los débitos figuran partidas 
como la de sueldos á los barrenderos, 
que no cnbe en la cabeza pensar que sea 
cierto no iiayan cobrado, y otros de 
instrucción pública que también es de 
creer están pagados. 

IJOS lectores juzgarán, que ante acu-
8iición tan categcVrica, ai^lastante, hubo 
nu movimiento do protesta, que el se-
fior Alcah'e y los señores concejales 
pidieron erérgicamente que se presen
taran los comprobantes que podían de
mostrar no era cierto lo denunciado 
por el Hr. Azcoytia; pero no hubo tal 
jjotición. Por lo visto lo denunciado era 
lo más inocente del mundo. 

Pero no, no todos callaron, un con
cejal, celoso del prestigio de la corpo
ración, pidió ()ue se presentasen las 
pi-ue])as de no liabcr' sido pagados los 
débitos de referencia. ¿Quién era esto 
concejal?. EJ Sr. Azcoytia. 

Sucedió lo que era de esperar: que lo 
Xn'opuesto no fué aprobado. Nada de 
pi-uebas, nada de aclaraciones, nada que 
desvaneciese los cargos que pe,saban 
sobre el Ayuntamiento.. . Como úni
ca p'rotesta, como descargo de cul
pas, varias frases incoloras del señor 
iJanio en que manifestaba, no que de-
liía hacerse luz, mucha luz en el asun
to que ponía la moralidad del A yunta-
miento en entredicho, sino que «no da
ría t regua á la aprobación ó desaproba
ción del presupuesto.» 

Sr. Alcalde, le hacemos á usted el 
favor de creer, dado lo modesto de sus 
aptitudes oratorias, que quiso decir <no 
daría tregua al esclarecimiento de lo 
que se imputaba á la corporación». No 
puedo sospecharse otra cosa, porque no 
sería ella muy favorable ni todo lo 
apacible que de desear fuera. 

No es posible hacer comentarios ante 
la amargura y la indignación, que se 
experimentan al enterarse de los hechos 
denunciados, que llevan la desconfian
za pública a u n grado intolerable para 
aquellos sobre quienes recaen las acu
saciones: nuestros comentarios, de to
das suertes, no serían más desagrada
bles que los hechos por la opinión hon
rada. 

Por decoro de Murcia, por el pi-esti-
gio del Ayuntamiento, por el buen 
nombre de los concejales, deben acla
rarse debidamente los hechos denun
ciados. No es posible suponer que el 
descoco, el atrevimiento, la osadía, el 

«tupé» se lleA'e al punto de mofarse de 
lo más terrible qixe se conoce: del fallo 
condenatorio de la opinión pública. Si 
no nos convencen los acusados, do su 
inocencia; si no se desmienten las acu
saciones formuladas, si existe un Pana 
má, (hoy apenas descubierto) en ol-
Municipio, lo sentiremos. Somos ami
gos €e la justicia y la justicia no reco
noce castas ni se tuerce por la imposi
ción de los caciquillos desprestigiados. 

La Diputación 
Sí vergonzosos y graves resultan los 

ecli]ises de la moralidad en los Munici
pios más sensibles, vergonzosos y gra
ves resultan cuando se verifican en las 
Diputaciones y tienen por carne de 
matadero, á desdichados que la fatali
dad envia al mundo y son recogidos en 
él por la fatalidad en forma de corpo
raciones, que si no realizan crímenes 
personalmente, los toleran, los patro
cinan, los hacen inevitables. 

Que asesinen desdichados á quienes 
la miseria, la exaltación producida por 
un desengaño, por los celos, por cual
quiera de los sacudimientos que tras
tornan la mente humana, es creíble, 
digno de conmiseración; pero que per
sonas honradas, sensibles particular
mente se truequen en hombres sin co
razón, sin conciencia, insensibles, con 
alma de verdugos, no puede y no debe 
tolerarse "por bien do todos. 

En la Diputación de Murcia se ha 
da lo ejemplo de negligencia punible,de 
complicidad odiosa, de inaudita cruel
dad abandonando, á sabiendas, on ma
nos do personas que no podían reempla
zar á la madre en la crianza do poque-
ñuelo.s, i'i infelices cjiaturas condenadas 
á muerte por negligencia de funciona--
ríos públicos y ejecutada (¡por el ham
bre!) por les verdugos, socios tal vez 
de aquellos en la criminal empresa. 

Un corredor, carne do presidio, croe 
posible especular á costa de pobres 
criaturas y hace que estas sirvan de 
obj oto de tráfico, logrando á. precio de 
su vida, grandes beneficios. 

La más elemental procaución axigía 
que se averiguase la certeza de los ser
vicios que podía prestar el que llama-
riamos nuevo Herodes, y del expedien
te resulta que no hay t d: los niños se 
le entregaban con la propia indiferen
cia que á un corredor cualquiera los 
animales que son objeto de tráfico, y 
aún se recompensaban los servicios del 
asesino pagándole al corriente, cosa que 
supone complicidad palmaria entre 
unos y otro, ya que no se fiscalizaba la 
gestión del corredor y se le pagaba con 
preferencia á otras atenciones. 

Hay más: médicos, que con sus cer
tificaciones protejían los crímenes 
y se hacen cómplices del criminal, no 
sabemos á cuánto por cadáver; y ixn 
director y una madre suporiora del 
Hospicio, que concede franca salida á 
poquoñuelos sin pedir garantías, do tal 
modo que una pobre anciana do 63 
años, que no ha dado á luz hace cua
renta, cobra las meiisualidades de ama 
de cría desde hace cinco años; emplea
dos que recomiendan el jn'outo pago de 
sus protegidos; - en fin, -^anta y tanta 
indignidad que subleva á toda persona 
para quien la honradez, los sentimien
tos y el honor no son un mito. 

Si de esto bajamos la atención ,á la 
forma en que se realizan los pagos en 
aquella casa, residencia oficial do la 
miseria, vemos que los empleados do la 
Secretaría y Contaduría y hasta el 
material de ésta, están al corriente en 
sus haberes, en tanto que los -tempore
ros, los empleados de la sección de 
cuentas y los portei'os, iJerciben sus ha
beres con cuatro ó cinco meses de re
traso. ¿Cabe más notoria injusticia? ¿es 
posible desigualdad más evidente? 
¿puede darse más productivo privile
gio? 

Dícese que los abastecedores cobran 
las quincenas por adelantado, para con 
ellas comprar á diario morcancias 
de las clases más inferiores, que ven
den como de primera calidad á la Di
putación. ¿Qué significa esto? ¿no pue
de suponer la gente que en estos pagos 

adelantados y en tal dií'oroncia de pre
cios hay algo más que inocencia y do-
sinterés? 

Na serán pocos los que lo ííospechen 
y los que hagan algo más que sos]3e-
chaido. 

Por caridad, por deber inoludiblo 
do justicia, se luno necesario un escar
miento ejemplar contra los cómplices 
de los asesinos, contra los cómplices de 
los mercaderes de dudosa moralidad, 
conti-a los inventores de la ley de cas
tas que divide á los empleados hom
bres que cobran y agradecen ol íav^or 
y hombres, cuyo agradecimiento no es 
apetecible y á quienes, por ello acaso, 
no se píiga como so debe. 

gimen de la yernocracía i/ de todas las 
eradas con rais de patronímico de fami
lia al márgcti. Creíamos los qne miramos 
las alias esfercu del poder desde las escon
didas y apasibles de la ciudadanía igno
rada, que la colocación decente de la fa
milia era patrimonio exclusivo del caduco 
D. Práxedes, pero con la salidita de Te-
verga, vamos creyendo que los ministros 
liberales emplean la liberalidad en beneficio 
de los 'driUsD mercantiles y de la cariñosa 
familia Y conste que Teverga es de lo más 
serio del Coyisejo. Lo probable es que usan-
ds el timito de moda, le digan al bondada-
sopadre Teverga, düon un hijiio asi, no 
tendrá V. E. frió? EeeeeeJí . 

La Administración de justicia J/uesfra palonjifa 
¿Qué añadir á lo que hemos escrito 

sobre el Jurado, sobre su absurda ma
nera de funcionar -en Murcia, quo poiie 
espanto en el ánimo de toda persona 
honrada la cual vé come los caciques 
han declarado la huelga do verdugos, 
arrancándoles criminales do las manos? 

¿Qué añadir á le que hemos escrito 
sobre jueces sabios, sapientísimos, (juo 
en pocas horas estudian y sentencian 
una causa de cerca de quinientos fo
lios? Nada. Ya hemos entonado himnos 
en loor de la ciencia infusa de este ju
risconsulto á cuyo lado .Justiniano no 
huliiora pasado de ser lo que cualquie
ra do nuestTos caciques abogado,? al pió 
do un jurisconsulto do talento. 

¿Qué decir do jaoeos (-[uo admiten 
demandas de industriales que no jus
tifican previamente el pag(j do la cuo
ta, con el recibo correspoiidionte, co
mo la ley ordena; haciéndose con ello 
cómplices de la defraudación rpxe rea
lizan contra el Erario? 

¿Para qué decir nada de esto? ¿para 
que envión un juez especial que a^'eli-
guo los hechos? Ya sabemos para qué 
sirven tales jueces: para quo so instru
yan causas voluminosas que luego se 
sobreseen y absuelven por obra y gra
cia del Espíri tu Santo. 

No, no clamemos contra la sed de 
abusos que nos envuelve y ahoga; sería 
inútil . Contra los poderosos, ios que 
abofetean lalej' ' , cubiiéndose la mano 
para mayor pulcritud, con guante 
blanco, no puede la ley. La ley se ha 
hecho j)'Ava, absolverles y absolver á los 
'ciiminales y condenar al desdichado á 
quien la miseria impulsa al robo. Los 
clásicos latinos ya aseguraban que las 
leyes eran como las telas de araña, que 
aprisionaban á las moscas y daban libre 
paso á los moscardones, que las rom
pían. 

No protestemos, no pidamos justicia: 
la impudicia y la impunidad marchan 
cojídas del brazo en las regiones donde 
la osadía puesta al servicio de otras 
cualidades más pecaminosas ha erigido 
los ídolos de oro, cuj'̂ o seno conserva 
aún el fango del arroyo. ¿Para qué 
protesta!'? Expongamos los hechos y 
sigan los politicos-sauguijuelas vivien
do á costa del pueblo; los empleados 
negligent s asesinando á polares criaturas 
con el brazo de un asesino de alquiler; 
los negociantes oficíales comerciando, 
según la gente asegura, con el alimen
to de los recogidos en las casas bené
ficas y continúen los'jueces sabios, co
rrectos, imparcialos poniendo á la ba
lanza do Astroa posos que serían de
nunciados como ilegales por cualquier 
comisión inspectora... Reconozcamos 
con sentimiento que si la justicia os un 
mito, el honor, la vei-güenza y hasta el 
alma, son fantasías de las que se burla 
cualquier pelagatos que no ha estudia
do el modo de cumplir las leyes sino la 
manera más sencilla de conculcarla, de 
violarla, de escarnecerla... 

RÁPID 
El Justicia mayor del Reino, el Minis-

trs de la idem y de la Gracia, ha resulta
do como sus dignos compañeros, Moret el 
del depósito de Lozoya y Veragua el del 
dique de la Habana, aprovechado y aman-
tísimo de la familia. Estamos en pleno ré-

Después de una noche emocionante, 
en que los/ra?ícoA'estuvieron en alza, 
pues corrían mucho de taberna en ta
berna, ya que está ordenado se cierren 
á las diez; y en que los predilectos dis
cípulos de Baco fueron conveniente-
inínto ^desarmados, volé hacia la esta
ción, no sin detenerme on el plano á 
comer unos higos chumbos, como es 
costumbre hacerlo de mañana. 

Y no me pesó haber ido á la estación 
pues aparte de las muchas caras boni
tas quo allí he encontrado, vi dos caras 
feas, las del M^miso y del Peregrino, 
cpiieuos iban áCartago á apañar ol pas-
telito de los mineros. Esta es la vida 
Maniso: del caño al coro y del coro al 
caño... (¡ojo, cajistas!) 

Espantada con la presencia de aque
llos dos ])6rsonajes, facturados en gran 
velocidad, volé á casa del Pondo, quien 
como madrugador que es y fiel devoto 
del dicho «al poncio que madruga, Gon
zález lo ayuda», estaba amarrado á los 
hilos conferenciando con su confesor es
piritual. 

—¿Qué hajr, amigo Pondo? ¿Estamos 
ya con el alma en un hilo... telegrá
fico? 

—Esto no es hilo, palomita; es la 
mecha de un petardo quo* estallará en 
la Casa del Hambre y en sus oficinas. 

—¡Gáspita! ¿Veraneo? 
— Y habitaciones gratis en ol Hotel 

Caray. Por lo pronto ya he mandado á 
unos cuantos guardias para que con 
toda amabilidad inviten al vecino del 
Javalí y abastecedor del cementerio, á 
que venga á ocupar una magnífica ha
bitación que se le ha prejiaratlo. 

—^ero ¿y los otros. Pondo amigo? 
Reflexione que es una partida, y no 
de monte que á V. lo horrorizan, la pro
pia culpa tiene el capitán que el úl t i 
mo trabucaire... 

—Palomita, no seas inocente. Hasta 
lo de Caparrota so arregló... ¡y lo ahor
caron! 

—¡Pero es que Caparrota no tenía 
X)adrinos! 

—Cierto es, pero si entonces no ha
bía padrinos, tampoco había poucios 
como este cura. 

—¡Qué inocente es V.! ¿Por qué dice 
el refrán mata al Rey y vete á Murcia? 
porque en rigor no podia decirse: roba 
un panecillo y vete á Murcia. Aquí al 
que birla un botón lo enchironan y al 
que resulta un picaronazo de siete sue
las, se lo echa á la calle dándole golpe-
citos én la espalda y diciendo: ¡Bendi
ta sea la señora mamá de V. que ha 
echado al mundo mozos tan cruos y de 
tanta enjundia. 

—Esto es un pais perdido, palomita. 
—Dirá V. un pais do perdidos. Aquí 

el que más y ol que menos tiene dos 
caras, como el dios Jano. Por delante 
es uno un caballero, elegante, distin
guido, y por detrás es un Jaime Al
fonso ol Barbudo... recien afeitado. 

—Pues yo, contando con las tijeras 
do González, voy á cortar las alas á 
ciertos pajari-acos. 

—Gracias que pueda V. ponerlos en 
una jaula. 

—Les cortaré las alas, porque algu
nos de olios han usado malamente de la 
pluma y han metido la pati ta. 

—Pnes entonces, sus últimos dias do 
Poncio van á ser memoi'ablee, 

—Quiero dejar memoria amarga de 
mi entre la canalla dorada. Como allá 
arriba atiendan mis indicaciones y re
pasen la lista de funcionarios que envié, 
vá á quedar desierta alguna oficina. 

—Yo diputo tal medida... 
—Palomita deja las diputaciones á 

un lado, compra algodón hidrófilo y 
tápate narices y orejas, qne puedes no
tar que ciertos olores y ciertas confe
siones son desagradables. 

—Y de políticos ¿qué?... 
—¡Puf! Tapa, tapa. Peor os meneallo. 
Y como no ([uiso probrar el campag-

ne Codorníu, porque es' marca poco 
acreditada, después de recibir los plá
cemes del Poncio, por la mejora de pa
lomar, volé á esta su casa para poner
me al habla con los chicos de las cajas 
y volar con dirección á Cartago para 
ver los toros desde la barrera. No los 
verán así algunos de las oficinas de la 
casa del Hambre. 

Xa 
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¡A CAflTAGENA! 
Los trenes todos que han salido hoy 

para Cartagena han ido atestados do 
gente. Imposible relatar la alegría y 
animación de los excursionistas: Mu;'-
cia entera se traslada á Cartagena. 

Y es que la feria de Cartagena á 
más do su atractivo carácter tradicio
nal do momentánea fusión do dos pue
blos hermanos, tiene soluciones para todo 
y resuelve el dificil problema del A'e-
raneo. 

A Cartagena van. los aficionados al 
toreo porque el cartel atríie, los que 
buscan ocasión do divertirse porque 
allí se puede hacer de muchos modos y 
los que no pudiendo veranear por sixs 
ocupaciones ó por su estado económico, 
apí'ovechan la baratura del viaje ó el 
dia do fiesta para sumerjirse dos ó t res 
veces en el Mediterráneo. 

Además, la costumbre ha sancionado 
el viaje á Cartagena como obligación 
inexcusable, hasta tal punto, que los 
pocos que hoy y mañana se quedarán 
en esta no saldrán á la calle avorgon-
zados da no haber podido cumplir con 
el ritual. 

Conque caballero.s, á Cartagena, á 
ver los toros, á bañarse y á casa del 
tio Coreóles, que el quo asomo la cara 
mañana por el puente, será un cursi ó 
un méndigo. 

El concierto minoro 
Según las últimas noticias recibida.s, 

no han podido avenirse en la conferen
cia celebrada, el Sr. Ministro do Ha
cienda y el Presidente del Sindicato 
minero D. José María Pelegrin respec
to al concierto con el Estado de esta 
asociación pai'a el pago do los impues
tos. 

La última cantidad ofrecida por el 
Presidente del Sindicato para el Con
cierto minero ha sido de 690.000 pese
tas, cantidad no aceptada ]ior el señor 
Ministro fundándose en que el Sindica
to de Jaén paga lo mismo, no obstante 
ser su producción minera una tercera 
parte menos que la de esta jn-ovincia. 

Para la solución de este conflicto que 
ha do tener importantes consecuencias, 
precisa que los que en él intervengan, 
se sujeten á temperamentos de pru
dencia do sinceridad y de discrección. 

Decimos esto, por que la comisión de 
propietarios y explotadores de minas 
quo lian visitado al alcalde de Cartage
na, han amenazado, de no arreglarse el 
conflicto, con paralizar los trabajos y 
disminuir los jornales de los obreros, 
cuyos hechos do realizarse, seguramen
te producirían graves sucesos y altera
ciones hondas de orden público. 

Por otra parte, la falta de sinceridad 
en los directores del concierto j)uede 
ser contraproducente, pues con las re
servas, dobleces y repetición de ofreci
mientos, podían llevar al convenci-
jflLÍonto del Ministro de Hacienda quo 


